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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  484-2021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Bogotá D.C., noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)  

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JOSÉ NEVI 

RAMÍREZ MALDONADO, identificado con la C.C. No. 1.022.933.111, contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por vulneración a 

los derechos fundamentales constitucionales de debido proceso y trabajo.  

 
ANTECEDENTES 

 
 

El señor JOSÉ NEVI RAMÍREZ MALDONADO, identificado con la C.C. No. 

1.022.933.111, presenta acción de tutela contra la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, para que se pronuncien sobre las pretensiones 

incoadas por el accionante, consistentes en que se le informe por qué y bajo 

qué criterios se le cambio del puesto No. 15 al No. 16 de la Convocatoria 

Territorial 2019 II en la OPEC 29523, en esta fecha cuando el resultado de 

las reclamaciones fue finalizado en el mes de agosto de 2021. 

 

Fundamenta su solicitud en los artículos 29, 25, de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante.  

 

La accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, en alguno 

de los apartes de su respuesta relacionó lo siguiente: 
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“Cabe resaltar que, los actos administrativos, como el Acuerdo de Convocatoria 
gozan del atributo de presunción de legalidad de conformidad con el 
artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, razón por la cual, mientras los mismos 
no sean suspendidos o declarados nulos en la jurisdicción, estos 
producirán plenos efectos jurídicos respecto de sus destinatarios”. 
 

“En virtud de lo anterior, conforme lo establece el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004, el Acuerdo de Convocatoria es norma reguladora del concurso de méritos y 
de allí el hecho de que, todo el proceso avance conforme los lineamientos previstos 
en el mismo y en ese sentido obliga a la CNSC, como a la entidad convocante al 
operador y a sus participantes”. 
 

“El día 3 y 5 de agosto se publicó los resultados de la Prueba de Valoración de 
Antecedentes siendo estos los resultados PRELIMINARES, a su vez la etapa de 
reclamaciones se llevó a cabo desde las 00:00 horas del día 4 de agosto de 2021 
hasta las 23:59:59 del 6 de agosto de 2021 y de las de las 00:00 horas del día 9 
de agosto de 2021 hasta las 23:59:59 del día 10 de agosto de 2021 (5 días hábiles) 

en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. Los días 7 y 8 de 
agosto de 2021 no se habilitó la plataforma por tratarse de días NO hábiles”. 

 
“El día 31 de agosto de 2021, se publicaron las respuestas a las reclamaciones de 
quienes hicieron uso de ese derecho frente a los resultados de la prueba de 
Valoración de Antecedentes de la Convocatoria Territorial 2019 II a excepción de 
los aspirantes del Proceso de Selección No. 1352 de la Alcaldía de Ricaurte, que 
con ocasión al cierre de una actuación administrativa, se les publicarton resultado 
de VA el 12 de octubre de 2021”. 

 
“En este punto, se indica que si bien el 31 de agosto se publicaron los resultados 
DEFINITIVOS a las respuesta a las reclamaciones frente a la etapa de VA, ya sea 
manteniendo la puntuación inicialmente publicada, tambien es cierto que, con 
ocasión de las reclamaciones interpuestas; en atención a los criterios valorativos 
establecidos en el acuerdo rector y en consonancia con el principio de igualdad, 

algunos resultados pudieron ser objeto de recalificación del puntaje obtenido”. 
 
“Adicionalmente, se indica que, algunos resultados también han podido sufrir 

modificación en la puntuación dentro de la etapa de valoración de antecedentes, 
en CUMPLIMIENTO irrestricto de fallos judiciales de obligatorio cumplimiento o por 
que con ocasión al trámite cautelar fue necesario proceder con la recalificación ya 
obtenida y que para algunos aspirantes no se encontraban de acuerdo con la 

respuesta obtenida en la reclamación y si bien, estas condiciones vulneran lo 
dispuesto en el Acuerdo Rector proferido por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, por tanto, no existiría fundamento jurídico para no acatar o no dar 
cumplimiento a la decisión de un Juez de la República proferida mediante sentencia 
judicial, como tampoco dentro del trámite tutelar tener la posibilidad de recalificar 
a un aspirante y solicitar un hecho superado antes de tener un fallo en contra que 
resuleva vulneración a los derechos fundamentales incoados por los diferentes 

accionantes”. 
 
“En conclusión, los resultados publicados pueden ser objeto de recalificación, ya 
sea en el momento de la etapa de reclamaciones debidamente establecida en el 
Acuerdo de Convocatoria y su Anexo Técnico, así como por orden judicial o por el 
hecho de iniciarse una acción de tutela en la cual se puede proceder a recalificar 

puntajes y en cualquier instancia del proceso de selección, ya que si bien la Lista 
de Elegibles es el único Acto Administrativo que genera derechos para los 
aspirantes que se encuentran inmersos en ella, no significa que posteriormente un 
fallo judicial ordene recalificar puntajes y hasta la misma lista de Elegibles sea 
objeto de modificación”. 
 
“De igual forma, es menester, hacer referencia que, con la inscripción, el aspirante 

acepta todas las condiciones establecidas para este proceso de selección, en 
concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 4, de los Requisitos 
Generales de Participación, del artículo 7 de los Acuerdos que lo regulan, es decir 
que las personas inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están 
sujetos a las condiciones previstas”. 
 
“Por otro lado, si bien el accionante manifiesta que dentro de la convocatoria se 

surtieron ya las fechas para reclamar y que en chat de atención al ciudadano se 
expresaba que se estaban conformando la lista de elegibles viéndose afectado 
directamente en mi intención de aspirar a un puesto de servidor público, y frente 

a los argumentos expuesto no se ha vulnerado ningun derecho al señor JOSE NEVI 
RAMIREZ, ya que como se indicó los puntajes pueden ser objeto de recalificación 
ya sea por 1) reclamación a los puntajes o 2) por acciones de tutela que conceden 
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pretensiones y ordenan recalificar o el simple hecho de evitar un fallo en contra la 
USA y la CNSC proceden a informar al juez que existe carencia actual de objeto 
por cuanto dentro del trámite tutelar observaron que debía asistirle razón al 
accionante, como por otros mecanismos que tiene los ciudadanos para manifestar 
vulneración de derechos”. 
 

“JOSE NEVI RAMIREZ MALDONADO se inscribió para el empleo identificado con 
número OPEC 29523, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 2, 
perteneciente a la GOBERNACIÓN DEL META, del Proceso de Selección No. 1348 
de 2019 - Territorial 2019-II, quien en la etapa de verificación de requisitos 
mínimos fue admitido, en la etapa de competencias funcionales y 
comportamentales obtuvo un puntaje de 78,72 superior al mínimo aprobatorio de 

65 puntos exigido por el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, en la prueba de 
competencias comportamentales obtuvo un puntaje de 70,83”. 
 
“Finalmente, en la etapa de valoración de antecedentes que nos ocupa en el 
presente caso obtuvo un puntaje de 55.0, distribuidos así: 

 

 
 
“Es de precisar que el accionante presentó reclamación frente a sus resultados 
obtenidos en la etapa de Valoración de Antecedentes mediante radicado No. 
416883068 (anexo al presente informe) y la cual fue resuelta por la Universidad 

Sergio Arboleda en calidad operador del concurso mediante radicado No. 
425102683 (anexo al presente informe), en dicha respuesta a su reclamación se 
informó: 
 
“(…) Tomando en consideración su inconformidad relacionada con la no validación 
de su certificado de estudios de Licenciatura En Educación Comunitaria Con Énfasis 
En Derechos Humanos, es preciso hacer referencia a la Guía de Orientación al 

Aspirante del Presente Proceso de Selección con relación a la información que 
deben contener los certificados de estudio, la cual establece que, estos deberán: 
“(…) indicar el nivel de avance cursado y aprobado”.  

 
“Establecida esta condición, se procedió nuevamente a verificar la información 
contenida en el certificado aportado y se corrobora que NO reúne la exigencia 
mencionada anteriormente, pues, aun cuando contenga información relacionada 
con los periodos académicos en los cuales el aspirante ha actuado como 

estudiante, la descripción de calificaciones obtenidas o la matrícula activa al 
momento de emisión del documento, de esta información no se deduce de manera 

clara e inequívoca la cantidad de semestres aprobados del programa de formación 
académica respectivo. Es por esta razón que no fue posible su verificación como 
un documento válido para certificar programas de Educación Formal No Finalizada, 
en la presente Etapa”.  

 
“Por otra parte, atendiendo a lo indicado en el numeral 4 del Anexo Rector, para 
efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los 
Factores de Educación Formal, relacionadas con las funciones del empleo para el 
cual el aspirante concursa; en este sentido, frente al certificado de Técnica 
Profesional En Promoción Social se establece que su objetivo general se encuentra 
orientado a conocimientos de las ciencias sociales aplicadas, con sentido ético y 
humanístico, que actúan como sujetos políticos, desarrollando su capacidad de 

incidir, como actores sujetos de transformación en procesos de desarrollo social; 
y, en consecuencia, considerando que el propósito general del empleo consiste en 
“ejecutar acciones de apoyo administrativo y logístico tendientes a la optimización 
del servicio al cliente y el manejo documental.”, no es posible inferir la relación 

directa con el propósito señalado ni con sus funciones específicas y, por lo tanto, 
no puede ser objeto de validación para la etapa de Valoración de Antecedentes”. 
 

“Finalmente,  en  lo  que  respecta  a  la  solicitud  de  validación del certificado de 
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Educación y Experiencia- adjunto a la presente reclamación- en la Etapa de 
Valoración de Antecedentes, es necesario recordarle que “Una vez se cierre la 
Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso 
de selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los documentos 
que tenga registrados en el aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. 

Los documentos cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha sólo serán 
válidos para futuros procesos de selección.”, de conformidad con el numeral 1.2.6. 
del Anexo del presente proceso de Selección”. 
 
“Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del 

Acuerdo Rector, en consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta 
etapa.(…)”. 
 
“De lo anterior, simplemente se traía a colación para demostrar que el 
accionante también accedió a su derecho a reclamar frente al resultado 

obtenido en VA, pero la USA procedió a dar el argumento por el cual NO 
era posible modificar su resultado y debía mantenerse el puntaje 

inicialmente publicado, situación que frente a otro aspirante que supero 
todas las etapas y que con ocasión a la acción de tutela interpuesta por 
no estar de acuerdo con su resultado, si fue procedente recalificar el 
puntaje inicialmente obtenido”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 
 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de   origen   constitucional   de   carácter 
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subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra obtener 

protección a los derechos fundamentales Constitucionales y demás enunciados 

en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

 
En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene 

anotar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia C-163 de 2019: 

 
 

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 
menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 
decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido 
en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad legal 
para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 

establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
 
 

“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 
protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 

de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 

formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin 
de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 
jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una 

sanción (…)”. 
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 
principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 
Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o 
arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y 
de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 

etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, 
etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 
(...)”. 
 

“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce 

de actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 
marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 
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procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 
nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso 
comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento 

de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 
acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa 
(...)”. 

 

“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 
mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso 
público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) 

y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 
justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al 

Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas 
jurídicas aplicables (...)”. 

 
En lo concerniente al derecho al trabajo, la Corte Constitucional en apartes de 

la Sentencia T-611 de 2001, enunció lo siguiente: 

 
“(…) El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: individual y colectiva, 
reconocida en la Constitución. El aspecto individual se refiere a la facultad que 
tiene toda persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones dignas y 
justas. En la dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos para 

que lleven a cabo una política de pleno empleo porque de lo contrario el ejercicio 
del derecho al trabajo se convierte en una simple expectativa (…)”. 
 
“(…) La interpretación legal propia de la justicia ordinaria tiene como objetivo la 

resolución de un caso, de una contradicción o disparidad entre trabajador y 
empleador. La valoración jurídica se realiza especialmente mediante la aplicación 
de reglas que pretenden definir inequívocamente los derechos y obligaciones 

derivados de una relación contractual en el que prima el ejercicio de la voluntad 
de las partes. Si bien existen derechos inalienables del trabajador la potestad de 
negociación continúa desempeñando un papel decisivo en la definición de derechos 
y obligaciones intrínsecas a la actividad laboral y productiva de una empresa. Ese 
conjunto de derechos y obligaciones constituye el marco de interpretación del juez 
laboral allí, deben resolverse las diferencias o propiciar el acuerdo entre las partes. 
Si el sistema de reglas que define la relación contractual laboral se agota y se llega 

a una situación de duda, el sistema posee una cláusula de cierre en la que toda 
duda se resuelve a favor del trabajador (…)”. 
 
“(…) La interpretación constitucional recae sobre un objeto de mayor complejidad 
el derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización 
política, fundamento del Estado social de derecho, reconocido como derecho 

fundamental que debe ser protegido en todas sus modalidades y asegurar el 

derecho de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, así como 
los principios mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su 
desarrollo y la obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen 
del derecho al trabajo un derecho de central importancia para el respeto de la 
condición humana y cumplimiento del fin de las instituciones. La interpretación que 
surge de la dimensión constitucional descrita no persigue la solución de un conflicto 

o diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución correcta sino 
pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver controversias 
entre derechos o principios fundamentales. La protección del derecho al trabajo 
desde la interpretación constitucional tiene el propósito de optimizar un mandato 
en las más altas condiciones de racionalidad y proporcionalidad sin convertirlo en 
el derecho frente al cual los demás deben ceder (...)”. 

 
SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA  

 
La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn18
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procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 

cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan.   

 

“(…) “El artículo 22 del mencionado decreto, "el juez, tan pronto llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 
necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
entenderse como una autorización legal para que el juez resuelva sin que los 
hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 
probados, cuando menos en forma sumaria dadas las características de este 

procedimiento. Su determinación no puede ser adoptada con base en el 
presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su 
certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 
fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente 
la tutela. A esa conclusión únicamente puede arribar el fallador mediante la 

evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 
el derecho de defensa de las partes (…)". 

 
Así pues, la tutela solo sería procedente siempre y cuando se logre demostrar que 

el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo cual 

una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, pues 

como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra 

sujeta a que el accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el 

medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 

derechos fundamentales presuntamente afectados. 

 
Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 
Al tratarse de un acto administrativo de carácter general, impersonal y 

abstracto, tal como se estableció en el numeral 5 del artículo 6 del Decreto 2591 

de 1991, la acción es improcedente como quiera que no es el mecanismo judicial 

al que se debe acudir para controvertir actos administrativos que reglamentan 

un concurso de méritos, pues el accionante puede acudir a los medios de control 

ante la jurisdicción contencioso administrativa, a los cuales, si es su deseo, 

puede recurrir para demandar la legalidad o ilegalidad de la decisión tomada por 

parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 
Sin  más  consideraciones,  asistiéndole  al  accionante  otros  mecanismos  para 

prosperar lo pretendido,  es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto 
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de decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de La República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

                                     

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción invocada por el señor JOSÉ 

NEVI RAMÍREZ MALDONADO, identificado con la C.C. No. 1.022.933.111 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

LA JUEZ,                  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 
 

 

 
 

 
JERH 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  174 del 05 de noviembre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  485-2021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Bogotá D.C., noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)  

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JUAN PABLO 

VERGARA GALVIS, identificado con la C.C. No. 19.224.007, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

vulneración al derecho fundamental constitucional de petición.  

 

ANTECEDENTES 
 

 

El señor JUAN PABLO VERGARA GALVIS, identificado con la C.C. No. 

19.224.007, presenta acción de tutela contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que se pronuncien 

sobre el derecho de petición impetrado por el accionante con radicado No. 

2021_11104033 de fecha 23 de septiembre 2021 en el que solicitó se incluya 

en la historia laboral, los aportes trasladados y cancelados por 

FIDUPREVISORA, según RESOLUCIÓN No. 0824 DEL 19 DE FEBRERO DE 

2021, en dicha Resolución en la página 2 están relacionados los períodos 

comprendidos entre el 14/02/2000 al 31/01/2001, así mismo se pronuncie 

sobre las demás pretensiones incoadas por el accionante. 

 

Fundamenta su solicitud en los artículos 23 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante.  
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La accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en alguno de los apartes de su respuesta relacionó lo 

siguiente: 

 

1. “Dando alcance a la contestación enviada por Colpensiones el día 28 de 
octubre de 2021, me permito allegar el presente escrito para realizar las 
siguientes aclaraciones”. 
 

2. “Una vez revisadas las pretensiones de la tutela, se procedió a escalar el caso 
con la Dirección de Historia Laboral de esta Administradora en relación a la 
petición de corrección de historia laboral presentada por el accionante y que 
reclama en tutela, y en respuesta, se expidió oficio del 29 de octubre de 2021, 
donde se remito la siguiente información al accionante en relación a su caso 
y datos personales, y con la entidad que requiere, veamos:  

 

“(…)Dando alcance al comunicado con radicado BZ.2021_12870265 de fecha 
29 de octubre de 2021, nos permitimos aclarar que los ciclos peticionados por 
su parte son los correspondientes a 14/02/2000 a 31/01/2001, por tanto y de 
acuerdo con dicha petición y con el fin de dar cumplimiento a la misma, nos 
permitimos indicar que nos encontramos adelantando de manera detallada 
las validaciones correspondientes en atención a los documentos aportados por 

su parte, a fin de actualizar su historia laboral conforme resulte procedente”. 
 
“Por lo anterior una vez haya culminado el mencionado proceso se le estará 
informando el resultado del mismo. (…) ” SE ADJUNTA RESOLUCIÓN”. 
 

3. “Dicha comunicación fue enviada a la dirección aportada por el accionante en 
su escrito de tutela, se adjunta guía de envió”. 

 
4. “Así las cosas, se ha dado una respuesta al accionante en relación al trámite 

requerido, y a la fecha administrativamente el caso se encuentra siendo 
gestionado por Colpensiones en favor del accionante”.  

 
5. “Aunado a lo anterior, solicito amablemente la vinculación al presente trámite 

de la FIDUPREVISORA, ya que se depende de las actividades que gestiones 

dicha entidad para una respuesta de fondo en favor del accionante”.  
 

6. “Expuesta la situación anterior, me permito exponer los siguientes 
argumentos jurídicos por los cuales esta administradora le solicita a su 
honorable despacho declarar improcedente el presente trámite de tutela”. 

 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental,  es del caso hacer 
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algunas: 
 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de   origen   constitucional   de   carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra obtener 

protección a los derechos fundamentales Constitucionales y demás enunciados 

en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 
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debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 

se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 

la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 

respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 

j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 
deber de responder; 

 
k) Ante  la  presentación  de  una  petición,  la  entidad  pública  debe notificar su 
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respuesta al interesado”". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA  

 
La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 

cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan.   

 

“(…) “El artículo 22 del mencionado decreto, "el juez, tan pronto llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 
necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
entenderse como una autorización legal para que el juez resuelva sin que los 
hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 
probados, cuando menos en forma sumaria dadas las características de este 

procedimiento. Su determinación no puede ser adoptada con base en el 
presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su 
certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 
fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente 
la tutela. A esa conclusión únicamente puede arribar el fallador mediante la 
evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 
el derecho de defensa de las partes (…)". 

 
Así pues, la tutela solo sería procedente siempre y cuando se logre demostrar que 

el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo cual 

una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, pues 

como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra 

sujeta a que el accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el 

medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 

derechos fundamentales presuntamente afectados. 

 
Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 
Sin  más  consideraciones,  asistiéndole  al  accionante  otros  mecanismos  para 

prosperar lo pretendido,  es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto 

de decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
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D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de La República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

                                     

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción invocada por el señor JUAN 

PABLO VERGARA GALVIS, identificado con la C.C. No. 19.224.007 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

LA JUEZ,                  
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

 

 
 
JERH 
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estado: 
 

No.  174 del 05 de noviembre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-503. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-503, instaurada por la señora SONIA MANYURY RODRIGUEZ 

CASALLAS, identificada con C.C. No. 52.282.075, Agente Oficioso del señor 

CARLOS ARTURO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, identificado con C.C. No. 

19.141.243, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de vida digna y salud. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre 

las pretensiones incoadas por la parte accionante, consistentes en que se 

realice el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas por 

el señor JUEZ 23 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., la cual les fue informada 

mediante oficio No. 00828 del 20 de septiembre de 2021, se reitera a 

COLPENSIONES el estricto cumplimiento a lo ordenado en la providencia 

judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 174 del 05 de noviembre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


